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D(PIPPOLLO SOSTENIBLE CON IDENMALP 

EsoLicIóN DiRECTORAL ADMiNISTRATIVA 

í\'' 141- 2018•GRJ/ORAF 

HUANCAYO 2 O AGO. 2018 

VISTO: 

En él 	 de fecha 	de 	 del 

:2013 emitido por la Sub Gerencia Supervisión y Liquidación de Obras f!JI 	 D 	' 	.- 

de fecha 	de 	 del 2018. emitido por la Sub Gerencia 

Supervisión y Liddidacien de Obras e INFORME TÉCNICO N° 408-2018-GRJ-ORAF/OASA, de 

`echa 	de - 	de 2018 emitido sor la Sub Dirección de Abastecimientos y Servicios Auxiilares 

;leí Gobierno Regional de Junín y: 

CONSIDERANDO: 

Que. de conformidad a! articulo 191 de la Constitución Politica del Perú, concordante con el 

articu:o 4' de 'a Ley de Orgánica de Gobiernos Regionales. Ley 27867. los Gobierno Regionales 

son personas jurídicas de derecho público con autonomía polítca económica y administratIva e^ 

asuntos ae su competenca. teniendo como finalidad esencial fomentar el desarrollo integra: 

sostenible. 

Que, mediante Resolución Directoral Administrativa N' 003-2018-GRJ/ORAF, de fecha 18 

de Enero de 2018, se aprobó, el Plan Anual de Contrataciones del Gobierno Regional Junín 

correspondiente al ejercicio presupuestal 2018 

Que. el Articulo 6u dei Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Aprosaoo 

mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF, modificada mediante el Decreto Supremo 056-2017- 

EF, establece en el numeral 6.2 que, ":_tiego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede 

ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones y 

cuando se modifique el tipo de procüdimiento de selección, conforme a los lineamientos 

establecidos por el OSCET 

Con 	 ce fecha 	de 

2218 la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras solicita incluir al Plan Anual de 

Contrataciones la Contratación de la Ejecución de la Obra 	 EN70 

Contando con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NOTA N° 3878, de 
fecha 03 de Agosto de 2018, emitido por el Gerente Regional de Planeamiento y Presupuesto y 
Acondicionamiento territorial por un monto de Si 199.061.16 

Con, _ 	de fecha 20 de Agosto del 2018, la 

Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras solicita incluir al Plan Anua: de 

Contrataciones la Contratación de la Ejecución de la Obra 1\1,i,JC1RAIVEENiTO DE LA A:,AR--b.-1 
1A3 TRAA7C) EIAICAP1::--:2 ;A A Al...-. _ P3.ANTACLJOHO-RiCRAN,',1,3RAC 

Contando con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NOTA N° 4291, de-
fecha 17 de Agosto de 2018. emitido por el Gerente Regional de Planeamiento y Presupuesto y 
Acondicionamiento territorial por un monto de S/. 15,000.000.00. 

Contando con la visación.de la Sub Dirección de Abastecimiento y Servicios Auxiliares. y la 

Resolución Ejecutiva Regional N' 137-2017-GR-JUN(N/PR, de fecha 23 de Febrero del 2017, 

ORAF 

N'DEREGISTR0 8"3°2-'  

/9133 Lt6 



A.-11htenzeta Velalon Robles 
SECRETARIA GENERAL 

k411 	REGIONY 

'L/f3r 

/ u. 
rOESAR ROLEO SOSTFNIBEF CON IMPIDA(' 

delega facultad a la Oficina Regional de Administración y Finanzas. para Aprobar el Plan Anual de 

Contrataciones del Estado y sus Respectivas Mod ficaciones asi como evaluar su ejecución 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR LA INCLUSIÓN, en el Plan Anual ce las 

Contrataciones del Gobierno Regional Junín para el año fiscal 2018. los procedimientos de selección 

según el cuadro siguiente: 

TIPO DE 
PROCESO 

OBJETO DE 
DESCRIPCIOV DE BIENES U OBJETOS 

CONTRATO 
U,V 	 CANT 

VALOR 

ESTIMADO 
F F 

AC:C N JE 0 E 	 :1E 	DE1E■A 
',ME:RAM E N :11 DF EJS SEVVDE•‘'ES 

EJLC.:J',OS 	I A 	3CDT. J,ZESE, 	,,v- A 
Ei,,EADE)■2A DEI DE N'ID) DOE3AJE-E L'E F:  

DIS TR: ro :)1-  UI CUMAY0 PROV;DIJA 
DEPE\12TAMEN 10 Gi JUNIN  
CON1RA:ACJON 	HJECE3DIGN Di' LA J:EilEA 

011RA PARA FL PROVi-C I ) AL ORAfdi J 1 	f : A 
DARREDIFRA DE. PAR FAMENTAL 	00 !RAMO 	' 
EME' PE-7.2 .0  PAEEIA TAD:: AMC_(.- 	 • 
AB 	CAvAN Vid): I DADAE,V^,EP 	-IV: 

.DEN 

102 S, 	 199,361 16 	RR 00 

SE 
	

15,000,000.00 
	

RR 00 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR bajo responsabilidad la publicación a la Sub 

Dirección de Abastecimiento y Servicios Aí.ix,1:ares, ce! PAC. en el SEACE. de acuerco a lo indicado 

en el articulo 6° del Reglamento de la Ley ce Contrataciones del Estado, en un plazo no mayor a (5) 

días hábiles de ser aprobado. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, copia de la presente Resoiución a Secretaria 

General. Sub Gerencia de Supervisión y ti id C1):- zis y Sub Dirección de 

Abastecimiento y Servicios Auxiliares y demás órganos competentes del Gobierno Regional de 

Junio 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

MG. JESÚS MEI-CHORA AS RRA PALACIOS 
Directora Regional de Azmiotracion y finentaa 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

GOBIFRNIO RI:C=iinrmk.1.2uNIN 
Lr-) f:I79 Irenscribe e ud. pan> 7u 
conocirniznto y finas pertinentes 
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